
 
 
 
                     

                                                                                                     VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 
                                                                                                                                               

Exp. A/SER-009571/2019 
 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación ha acordado en su reunión de 17 de octubre de 2019, solicitar 
a las empresas que a continuación se relacionan,  que proceda a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios convocado para la adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
NOMECALLES Y GEORREFERENCIACIÓN DE LAS UNIDADES EMPRESARIALES 2020 Y 
2021”. 

 
LICITADOR 

 
           DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

 DEPHIMATICA S.L  

    Deberá aclararse la confusión en la oferta presentada ya que se 

ha presentado en el sistema de licitación electrónica oferta en 

nombre de GRAFO-NET  S.L y CIFB82040437 y, sin embargo,  la 

diversa documentación contenida  en el archivo electrónico abierto 

figura presentada  en nombre de la empresa DEPHIMATICA S.L., 

CIFB813722047, firmada electrónicamente por D. Antonio Jesús 

Amado como representante legal de esta última.  

    Asimismo,  en la oferta económica, firmada electrónicamente 

por D. Antonio Jesús Amado como representante legal de 

DEPHIMATICA S.L. no se señala el nombre de licitador en la 

cabecera del documento  pero  se consiga el CIF B82040437 de 

la empresa GRAFO-NET S.L. Deberá aclararse y, en su caso, 

subsanarse dicha contradicción. 

CENTRO DE 
OBSERVACIÓN Y 
TELEDETECCIÓN 
ESPACIAL S.A 

    Deberá aportar declaración o compromiso de adscripción  a la 

ejecución del contrato de medios personales  según se indica en 

el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, formado electrónicamente por el 

representante legal de la empresa. 

ARGEA CONSULTORES 
S.L. 

    Deberá aportar declaración o compromiso de adscripción  a la 

ejecución del contrato de medios personales  según se indica en 

el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, formado electrónicamente por el 

representante legal de la empresa. 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones 

arriba indicada, será de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, 

accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la 

Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo 

Destinatario: “Área de Contratación de Economía, Empleo y Competitividad” , y en el campo 

Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Empleo y Competitividad”. 

 

                                                                                      LA SECRETARIA DE LA MESA 
                                                                                          P.A.F. Decreto 73/2019, de 27 de agosto  
                                                                                                         (BOCM 28/08/2019) 
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